
MERCOSOL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme lo prevé el art. 14 del Estatuto Social, convócase en primera y segunda convocatoria a los Señores Accionistas de
Mercosol Sociedad Anónima a Asamblea General Ordinaria para el día 12 de Agosto de dos mil once, a las 10 horas, a celebrarse en
el domicilio sito en calle 15 N° 556 la ciudad de Avellaneda, Departamento General Obligado Provincia de Santa Fe, a fin de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de accionista para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Sr. Presidente.

2) Consideración de los motivos por los cuales se convocó la asamblea fuera de término legal para la consideración de los Balances
Generales finalizados el 31 de Diciembre de 2009 y el 31 de Diciembre de 2010.

3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas a los Estados Contables y Anexos, correspondiente al ejercicio Nº 11, cerrado el día 31 de
Diciembre de 2009 y N° 12 cerrado el 31 de Diciembre de 2010.

4) Consideración de la remuneración a los miembros del Directorio por el ejercicio N° 11 finalizado el día 31 de Diciembre de 2009
y el ejercicio Nº 12 finalizado el 31 de Diciembre de 2010.

5) Consideración y destino del resultado correspondiente al ejercicio Nº 11 finalizado el día 31 de Diciembre de 2009 y el ejercicio
Nº 12 finalizado el 31 de Diciembre de 2010.

6) Aprobación de la gestión realizada por los miembros del Directorio durante el ejercicio Nº 11 cerrado el día 31 de Diciembre de
2009 y el ejercicio Nº 12 cerrado el 31 de Diciembre de 2010.

7) Determinación del número de Directores y elección de los integrantes del mismo, por expiración del mandato de los actuales
Directores, por un nuevo período estatutario.

EL DIRECTORIO

Nota: De conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley 19550 y sus modificaciones, los señores Accionistas para
participar en la asamblea deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia a asambleas con no menos
de tres días hábiles de anticipación a la fecha de la asamblea. Dichas comunicaciones deberán realizarse en la calle 15 Nº 556 la
ciudad de Avellaneda, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe, de Lunes a Viernes en el horario de 8 a 12 horas. De
no lograrse el quórum legal en primera Convocatoria, la Asamblea se reunirá en segunda Convocatoria a las 11 horas del mismo día
y en el mismo lugar. Avellaneda, 14 de Julio de 2011.

$ 15 139658 Jul. 21

__________________________________________

TRECE FOOT-BALL CLUB

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La asociación “TRECE FOOT-BALL CLUB”, en cumplimiento del Art. 36 de sus Estatutos, convoca a sus asociados a Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse el día 30 de julio de 2011 a las 19 horas, en el domicilio de calle San Nicolás 1266 de la ciudad
de Rosario, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el presidente y el secretario suscriban el Acta de Asamblea.



2) Razones de la demora en la convocatoria a Asamblea General.

3) Consideración de la Memoria, Balance General e Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos e Informe del Síndico, correspondiente a los ejercicios
cerrados al 31 de octubre de 2008, 31 de octubre de 2009 y 31 de octubre de 2010.

4) Elección de los miembros de la Comisión Directiva: un Presidente, un Vice-presidente, un Secretario, un Pro-Secretario, un
Secretario de Actas, un Tesorero, un Pro-Tesorero, cuatro Vocales Titulares y dos Vocales Suplentes por el término de un año.

5) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente y dos Revisores de Cuentas por el término de un año.

Se recuerda a los asociados activos que para participar en Asamblea con voz y voto, los mismos deberán tener las cuotas sociales
al día (Art. 39) y cumplimentar con lo determinado por los Estatutos Sociales.

Media hora después de la fijada en la presente convocatoria, dará comienzo la Asamblea con la cantidad de asociados que se
encuentren presentes. (Art. 37 de los Estatutos

Sociales).

NORBERTO BENITEZ

Presidente

$ 25 139655 Jul. 21

__________________________________________

SOCIEDAD COOPERATIVA

DE TRABAJO

R.E.C.A. LIMITADA

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convocan los señores asociados la Asamblea General Extraordinaria que tendrá lugar el día 30 de julio del año 2011 en la calle
España 4049 de la ciudad de Rosario a la hora 9.00

para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Lectura y aprobación del acta anterior.

2) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el acta en representación de la
asamblea.

3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Excedentes y Quebrantos, Cuadros Anexos, Informe del
Síndico y Dictamen del Auditor, referente al 56 ejercicio económico cerrado el 31 de agosto del año 2010.

4) Composición del consejo de administración y de la sindicatura

Rosario, 15 de julio de 2011

MARTIN ANDRES DESUMBILA

Secretario

$ 45 139667 Jul. 21 Jul. 25



__________________________________________

ASOCIACION CIVIL

PRO MEJORAS DEL PARQUE CUMELÉN

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Asociados de ASOCIACION CIVIL PRO MEJORAS DEL PARQUE CUMELÉN a la Asamblea General Ordinaria para el día
6 de Agosto de 2011 a las 14 horas en primera convocatoria y a las 15 horas en segunda convocatoria a realizarse en Plaza
Mapuche, en caso de mal tiempo, se traslada a la Quinta de Salvai-Menna, calle, Los Ranqueles entre Calfuncurá y Namuncurá, del
Parque Cumelén, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Elección de dos asociados para firmar el Acta respectiva.

2) Aprobación del Balance General, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de
efectivo. Notas y demás Anexos correspondientes al Ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2009 y 2010.

3) Unificación de fechas de Aprobación de Balance y Elección de miembros de Comisión Directiva.

4) Consideración de la gestión de los miembros de la Comisión Directiva y elección de los nuevos miembros por cese de mandato
de los actuales.

$ 45 139673 Jul. 21 Jul. 25

__________________________________________

ASOCIACION MUTUAL AROCENA

AROCENA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a todos los señores asociados de acuerdo a lo dispuesto por el; Artículo 30 del Estatuto Social, a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 26 de Agosto de 2011 a las 18,30 horas en las instalaciones de la Institución, sita en calle San Fabián
N° 96 de la localidad de Arocena, Provincia de Santa Fe, a los fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Elección de dos asociados para aprobar y firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente con el Presidente y Secretario.

2) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Flujo de
Efectivo, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Notas y Cuadros Anexos, Informes del Contador Certificante y de la Junta
Fiscalizadora, todo ello correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 de Abril de 2011.

3) Consideración de la cuota societaria y del monto de los respectivos subsidios.

4) Consideración de las donaciones efectuadas durante el ejercicio cerrado el 30 de Abril de 2011.

5) Modificación al Reglamento de Sepelio.

6) Tratamiento del Reglamento de Deportes y Actividades Recreativas.

7) Renovación parcial del Consejo Directivo por culminación de mandatos en reemplazo de los Sres.: Borotto Humberto Isidoro,
Momo Miguel Ángel, Fabri Daniel Pablo, Lenardón Víctor Juan y Vallespi Francisco Oscar.



Arocena, Julio de 2011.

ELBIO O. DODORICO

Presidente

ANA C. GILABERT

Secretaria

Art. 37: El quórum para sesionar en las Asambleas será de la mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no
alcanzar ese número a lo hora fijado, la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos después con los asociados presentes,
cuyo número no podrá ser menor al de los miembros del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora. De dicho cómputo, quedan
excluidos los referidos miembros.

$ 33,55 139678 Jul. 21

__________________________________________


